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UNIDAD DE ENLACE 

Oficio No. SG/UE/230/1682/24 

Asunto: In iciativa 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024 

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 31 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir a esa 

Soberanía copia de l oficio número 113.CJEF.CALEN.23862.2024 de la oficina de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, mediante el cual envía el original del Comunicado con firma autógrafa de la Presidenta de la 

República, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, a t ravés del cual en ejercicio de la facultad que le confiere el 

art ículo 71 fracción 1 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de ese 

Órgano Legislat ivo, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona el Artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Seguridad Pública. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, se 

están rea lizando las gestiones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para obtener el dictamen de 

impacto presupuestario, el cual se remitirá a la brevedad. 

Sin otro particular, le expreso mi mayor consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

------ .. .. 
__...-
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r 

JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 

. 
~ 

c.c.p.· Uc. Rosa lcela Rodrígue.z Velázquez, Secretaria de Gobernación.· Para su superior conocim iento. 

lle. Ernestina Godoy Ramos, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente. 
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C. Efrén Rodríguez González, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente. 

Mtra. Blanca E. Báez Salomón, Directora General de Información Legislativa, Unidad de Enlace.- Presente. 
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Juan Ramiro Robledo Ruiz 
Titular de la Unidad de Enlace 

de la Secretaría de Gobernación 

Asunto: Se remite la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se 

Reforma y Adiciona el Artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México a 3 1 OCT 2024 

Con fundamento en los artículos 43, fracción 11, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 23, fracción IV, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, y 11 del Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la Elaboración y 
Presentación de Proyectos de Iniciativas de Ley Expedidas po r el Poder Ejecutivo Federal, me 
permito enviar en original (P.R. 17) la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma 
y Adiciona el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos firmada 
por la Presidenta de la República. 

Con la atenta petición de que sea presentada ante la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión, en términos de lo dispuesto por el artículo 71, fracción 1, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, a e fecto de dar cumplimiento con e l artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, se están realizando las gestiones ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para obtener el dictamen de impacto presupuestario, e l cual se 
remitirá a la brevedad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para envi un cordial saludo. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 1, y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto por su conducto, 
ante esta Honorable Asamblea, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma y Adiciona el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con el objeto de consolidar la estrategia de seguridad pública y de protección a la 
población, así como robustecer el combate a la delincuencia y la reducción de la 
criminalidad, resulta necesario el reforzamiento de las atribuciones de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, con el objetivo de dotarla de instrumentos 
jurídicos que permitan su participación efectiva en la investigación de los delitos. 

El proyecto de iniciativa propone reformar el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de enfatizar la coordinación 
interinstitucional para hacer más eficiente el combate a la delincuencia. Lo anterior, 
se logrará integrando a la Secretaría en la investigación de los delitos, dotándola de 

. .,.. · la capacidad para generar investigaciones que le permitan coadyuvar con la Fiscalía 
General de la República en la investigación de delitos y cumplimiento de órdenes 
de aprehensión, actuando bajo la conducción y mando del Ministerio Público 
Federal. 

Con lo anterior, además de fortalecer la colaboración y coordinación en materia de 
seguridad pública, se mejorará la calidad de la actuación de las instituciones 
integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las cuales serán dirigidas y 
coordinadas por la secretaría del ramo, la cual desarrollará e implementará políticas 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

públicas en materia de información estratégica e inteligencia aplicada a la seguridad 
pública. 

Se busca habilitar a los agentes para investigar y desarrollar información estratégica 
y de inteligencia en materia de seguridad pública, así como mantener una efectiva 
coordinación con la Fiscalía y las otras corporaciones de seguridad pública que 
operan en el territorio nacional. 

La reforma planteada modifica el primer párrafo del artículo 21 constitucional, para 
que la investigación de los delitos corresponda al Ministerio Público, a la Secretaría 
del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las 
corporaciones de policía, en el ámbito de sus competencias. 

El inciso e) del párrafo 11 del citado precepto, se modifica para incoporar una 
porción normativa con el fin de garantizar el control y vigilancia efectivos de los 
fondos federales destinados a la seguridad pública, como garantía de un buen 
gobierno para la población. Asimismo, se adiciona un inciso f) en el que se establece 
la existencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
así como sus atribuciones generales para emitir acuerdos y lineamientos, la 
realización de acciones que homologuen estándares de actuación, y la coordinación 
y concurrencia eficiente entre los tres órdenes de gobierno. 

El penúltimo párrafo del artículo que se propone reformar, se modifica para 
fortalecer las atribuciones de la Secretaría con relación a la coordinación y dirección 
de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y al auxilio que se preste a la 
Presidencia de la República en materia de seguridad pública. 

Asimismo, establece que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es la 
encargada de coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia en Materia de 
Seguridad Pública, y de liderar las acciones conjuntas entre los tres órdenes de 
gobierno a través de sus corporaciones, a quienes podrá solicitar la información 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

necesaria para la identificación y esclarecimiento de hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

Con el marco anterior, se sientan las bases para la renovación y el fortalecimiento 
estratégico de la Secretaría del ramo de seguridad pública en el ámbito federal, para 
que funja como el agente articulador entre las instituciones que forman parte del 
Sistema Nacional de Seguridad, que le permitan obtener conocimiento a partir de la 
recolección, procesamiento, diseminación y explotación de los datos e información, 
con que cuente cada uno de los integrantes del Sistema, sobre las capacidades y 
vulnerabilidades de diversos actores de interés, con el fin de garantizar, mantener y 
restablecer, en su caso, el orden público y la seguridad ciudadana. 

Lo antes expuesto, permitirá que la investigación de los delitos se base en 
inteligencia, información estratégica, análisis de datos; lo que no sólo fortalece el 
proceso de investigación de hechos presuntamente constitutivos de delito, sino que 
al utilizar de manera inteligente los recursos del Estado para combatir el delito, se 
incorporan los productos de inteligencia a la función investigadora y se 
aprovecharán los avances tecnológicos tanto en la recopilación como en el análisis 
de datos e información para generar inteligencia valiosa que puede usarse para 
dirigir de manera más eficiente los recursos policiales, enfocándola a personas y 
lugares de interés donde se genere impacto positivo en la seguridad pública. 

Una vez expuestos los motivos que hacen necesaria la adiciones y modificaciones 
propuestas, se presenta el siguiente cuadro comparativo a fin de clarificar sus 
alcances: 

1 Texto vigente 1 Texto propuesto 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

Artículo 21. La investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio 
Público, a las policías y a la Guardia 
Nacional, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante 
los tribunales corresponde al 
Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los 
particulares podrán ejercer la 
acción penal ante la autoridad 
judicial. 

Artículo 21. La investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo 
de seguridad pública del 
Ejecutivo Federal, a la Guardia 
Nacional y a las policías, en el 
ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción 
y mando de aquel en el ejercicio de 
su función. 

Sin cambios 

La imposición de las penas, su 
modificación y duración son propias 

Sin cambios 
y exclusivas de la autoridad judicial. 

Compete a la autoridad 
administrativa la aplicación de 
sanciones por las infracciones de 
los reglamentos gubernativos y de 
policía, las que únicamente 
consistirán en multa, arresto hasta 
por treinta y seis horas o en trabajo 
a favor de la comunidad; pero si el 

Sin cambios 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

infractor no pagare la multa que se 
le hubiese impuesto, se permutará 
esta por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de 
treinta y seis horas. 

Si el infractor de los reglamentos 
gubernativos y de policía fuese 
jornalero, obrero o trabajador, no 
podrá ser sancionado con multa Sin cambios 
mayor del importe de su jornal o 
salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no 
asalariados, la multa que se 
imponga por infracción de los 
reglamentos gubernativos y de Sin cambios 
policía, no excederá del equivalente 
a un día de su ingreso. 

El Ministerio Público podrá 
considerar criterios de oportunidad 
para el ejercicio de la acción penal, 
en los supuestos y condiciones que 
fije la ley. 

El Ejecutivo Federal podrá, con la 
aprobación del Senado en cada 

Sin cambios 

caso, reconocer la jurisdicción de la Sin cambios 
Corte Penal Internacional. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

La seguridad pública es una función 
del Estado a cargo de la 
Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos 
fines son salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así 
como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la 
paz social, de conformidad con lo 
previsto en esta Constitución y las 
leyes en la materia. La seguridad 
pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los 
delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación 
de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 

Sin cambios 

Las instituciones de seguridad 
pública serán disciplinadas, 

Sin cambios 
profesionales y de carácter civil. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

El Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres 
órdenes de gobierno, incluida la 
Guardia Nacional, deben 
coordinarse entre sí para cumplir 
los fines de la seguridad pública y · · · 
conformarán el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases 
mínimas: 
a) La regulación de la selección, 
ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de 
las instituciones de seguridad 
pública. La operación y desarrollo 
de estas acciones será · · · 
competencia de la Federación, las 
entidades federativas y los 
Municipios en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de un sistema 
nacional de información en 
seguridad a cargo de la Secretaría 
del ramo de seguridad pública de la 
Federación al que ésta, las ... 
entidades federativas y los 
Municipios, a través de las 
dependencias responsables de la 
seguridad pública, proporcionarán 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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la información de que dispongan en 
la materia, conforme a la ley. El 
sistema contendrá también las 
bases de datos criminalísticos y de 
personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna 
persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si 
no ha sido debidamente certificada 
y registrada en el sistema. 

c) La formulación de políticas 
públicas tendientes a prevenir la 
comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación 
de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de 
prevención del delito, así como de · · · 
las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal 
para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. 

e) Los fondos de ayuda federal para 
la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido ejercicio 

8 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

La Federación contará con la 
Guardia Nacional, fuerza de 
seguridad pública, profesional, de 
carácter permanente e integrada 
por personal militar con formación 
policial, dependiente de la 
secretaría del ramo de defensa 
nacional, para ejecutar la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública en el 
ámbito de su competencia. Los 
fines de la Guardia Nacional son los 

vigilado por el Sistema a través 
de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un 
Secretariado Ejecutivo, el cual 
podrá ampliar las bases, emitir 
acuerdos y lineamientos, así 
como realizar las acciones 
necesarias para lograr la 
homologación de estándares y 
criterios, así como una 
coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el 
ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tres 
órdenes; en todo momento en 
atención a los fines del Sistema y 
los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública. 
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señalados en el párrafo noveno de 
este artículo, la coordinación y 
colaboración con las entidades 
federativas y Municipios, así como 
la salvaguarda de los bienes y 
recursos de la Nación. La ley 
determinará la estructura orgánica y 
de dirección de la Guardia Nacional. 

La secretaría del ramo de seguridad 
pública formulará la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, y 
los programas, políticas y acciones ··· 
respectivos. 

La secretaría del ramo de seguridad 
pública formulará la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, y 
los programas, políticas y acciones 
respectivos. 

La secretaría del ramo de seguridad 
formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, así como los programas, 
las políticas y acciones respectivos; 
auxiliará a la persona presidenta 
de la República en el ejercicio de 
las funciones en materia de 
seguridad nacional; le 
corresponderá la coordinación 
del sistema nacional de 
inteligencia en materia de 
seguridad pública, en los 
términos que señale la ley, y 
podrá coordinar acciones de los 
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La formación y el desempeño de los 
integrantes de la Guardia Nacional 
y de las demás instituciones 
policiales se regirán por una 
doctrina policial fundada en el 

tres órdenes de gobierno a través 
de las instituciones 
responsables de seguridad 
pública, los cuales deberán 
proporcionar la información de 
que dispongan en la materia, 
conforme a la ley. Podrá solicitar 
información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento 
de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

servicio a la sociedad, la disciplina, Sin cambios 
el respeto a los derechos humanos, 
al imperio de la ley, al mando 
superior, y en lo conducente a la 
perspectiva de género. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. Asamblea 
la siguiente iniciativa con proyecto de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA: 
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Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 
Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquel en el ejercicio de su función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 
aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados y su debido 
ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones 
necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como 
una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivos; auxiliará a la persona presidenta de la República en el ejercicio de 
las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la 
coordinación del sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar acciones de los 
tres órdenes de gobierno a través de las instituciones responsables de 
seguridad pública, los cuales deberán proporcionar la información de que 
dispongan en la materia, conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
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instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en el presente decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 
jurídicos que correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 
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Hoja de firma de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se Reforma y Adiciona el 

Artículo 21 de la Constitución Política de los 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Estados Unidos Mexicanos. 

P.R. 17 

Reitero a Usted Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, las seguridades de mi 

consideración atenta y distinguida. 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2024. 

c\aJ\zt ski il211i1m 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX CANOS 


